
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SENTENCIA No. 15 

 

 

  

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL:    Reparación Directa  
RADICACIÓN:              11001334306120180042200 
DEMANDANTE:                  Gabriel Manuel Velásquez Mora y otros.   
DEMANDADO:              Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

 
1. ASUNTO 
 

Una vez surtido el trámite procesal sin que se observe causal de nulidad que 
invalide lo actuado, procede esta instancia judicial a emitir pronunciamiento en el 
proceso de la referencia, acción de reparación directa impetrada por Gabriel Manuel 
Velásquez Mora, Miladis Margo Hernández Sena, Dalia Velásquez Hernández, 
Jorge Enrique Velásquez Hernández y José Manuel Velásquez Hernández contra 
la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, por los perjuicios causados 
con ocasión las presuntas lesiones padecidas por Hader Jamith Velásquez 
Hernández el 19 de octubre de 2016 durante el ejercicio de actividades militares. 
 

2. TEMA PRINCIPAL TRATADO 
 
Responsabilidad administrativa de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional por lesiones presuntamente ocasionadas en el ejercicio de actividades 
militares. 
  

3. ANTECEDENTES 
 

3.1. Pretensiones de la demanda 
 
El 4 de diciembre de 2018, a través de apoderado judicial los presuntos 
perjudicados, instauraron demanda en ejercicio del medio de control de reparación 
directa (Fls. 12 a 20 C.1), presentando las siguientes pretensiones: 
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3.2. Hechos relevantes de la demanda: 
 
Los hechos que fundamentan las pretensiones de la demanda son los siguientes: 
 

a. Hader Jamith Velásquez Hernández era soldado profesional del Batallón 
contra el Narcotráfico No. 4 del Ejército Nacional.  
 

b. El 19 de octubre de 2016, en desarrollo de la orden de operaciones 
fragmentaria No. 1, el señor Velásquez Hernández se desplazaba por vía 
aérea de Florencia (Caquetá) a Marandua (Vichada), de repente en el avión 
Hércules FAC No. 1014 se produjo la explosión de una granada de mano 
del soldado profesional Jhon Fresy Araujo Tovar, causándole múltiples 
traumas y secuelas primero, quien fue atendido en el Hospital Militar 
Central.  
 

c. El 2 de noviembre de 2016 la entidad demandada elaboró el Informativo 
Administrativo por Lesiones No. 10, en donde no se establecieron de forma 
clara las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos; y se 
calificaron como ocurridos en el servicio por causa y razón del mismo.  

 
3.3. Actuación Procesal: 

 
a. La demanda fue presentada el 4 de diciembre de 2018 ante la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos correspondiéndole por reparto a 
este despacho (Fls. 12 a 20 y 22 c.1).  
 

b. El 21 de enero de 2019 fue admitida la demanda (Fls. 24 y 25 c.1). 
 

c. El 23 de enero de 2019 la Secretaría del despacho notificó la admisión de la 
demanda a la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional (Fls. 26 a 
29 c.1 ppal.). El 1 de diciembre de 2019 la entidad demandada recibió los 
traslados (Fls. 38 a 41 c.1).  
 

d. El Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional contestó 
extemporáneamente la demanda el 24 de abril de 2019 (Fls. 42 a 51 c.1 
ppal.).  

 
e. El 6 de noviembre de 2019 adelantó la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en la cual se fijó el litigio y se decretaron 
las pruebas (Fls. 85 a 95 c.1 ppal.). 

 
f. El 1 de septiembre de 2020 se adelantó la audiencia de pruebas en la que 

se incorporaron documentales y se reiteraron los oficios para recaudar 
pruebas documentales (Archivo 027 y 028 Exp. Electrónico).  
 

g. El 8 de octubre de 2020 se reanudó la audiencia de pruebas, en la cual se 
incorporaron documentales y se ordenó la presentación de los alegatos de 
conclusión por escrito a las partes dentro del término de ley (Archivo 035 y 
036 Exp. Electrónico) 

 
h. El 13 y 23 de octubre de 2022 los apoderados formularon oportunamente 

sus alegatos de conclusión (Archivos 037 y 038 Exp.Electrónico).  
 

i. La agente del Ministerio Público no presentó concepto en esta oportunidad.  
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3.4. Argumentos de las Partes 
 
Parte demandante: Trajo a colación los artículos 1, 2, 4, 6, 13 y 90 de la Constitución 
Política, los artículos 140, 161, 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, el Decreto 
094 de 1989 y el artículo 26 del Decreto 1796 de 2000.  
 
Enunció los principios constitucionales de dignidad y solidaridad, para establecer 
que los derechos del señor Velásquez Hernández se vieron mermados con ocasión 
de las heridas por él padecidas.  
 
Indicó que la condición de soldado profesional que ostentaba Hader Jamith 
Velásquez Hernández no implicaba que debía asumir todos los riesgos derivados 
de la actividad militar, ya que existen ciertos límites, siendo admisible la aplicación 
de responsabilidad derivada del riesgo excepcional por el uso de armas 
defectuosas o indebidamente manipuladas.  
 
Citó extractos de sentencias del Consejo de Estado y formuló la aplicación del test 
de proporcionalidad de las lesiones que tuvo que padecer el señor Velásquez 
Hernández.  
 
Destacó que el presunto lesionado no se encontraba en la obligación de soportar 
los daños padecidos en su humanidad.  
 
Parte demandada – Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional: Contestó 
extemporáneamente la demanda.  
 

3.5. Alegatos de conclusión y concepto del Ministerio Público 
 
Parte demandante: A través de memorial radicado el 13 de octubre de 2020 
presentó sus alegaciones.  
 
Adujo que los hechos presentados en la demanda fueron probados, agregando que 
se demostró que en Junta Médico Laboral 110965 del 10 de octubre de 2019 se 
determinó una pérdida de la capacidad del 43.79%, así como de la investigación 
disciplinaria se desprende que el señor Velásquez Hernández resultó lesionado por 
el actuar de Jhon Freddy Araujo Tovar.  
 
Reiteró en su totalidad los argumentos contenidos en los fundamentos de derecho 
de la demanda.  
 
Parte demandada – Nación – Ministerio de Defensa - Ejército Nacional: Mediante 
memorial radicado el 23 de octubre de 2020, la parte demandada presentó sus 
alegatos de conclusión oportunamente. 
 
Indicó que la demanda carece de fundamento jurídico, ya que los hechos en los 
que resultó lesionado Hader Jamith Velásquez Hernández ocurrió durante el 
desarrollo de un acto del servicio, que al tratarse de un soldado profesional asume 
el riesgo del manejo de armas y al efecto citó extractos de una sentencia de la 
Sección Tercera del Consejo de Estado. 
 
Finalmente, señaló que no se encontró probada la ocurrencia de falla en el servicio 
por parte de la entidad, lo cual no permite que se establezca la responsabilidad por 
los hechos narrados en la demanda.   
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Concepto del Ministerio Público: En esta oportunidad el agente de Ministerio 
Público no emitió concepto 
 
3.6 Pruebas obrantes en el proceso 
 
A continuación se hace relación de los elementos probatorios más relevantes 
allegados al plenario: 
 
3.6.1 Documentales 
 

1. Copia auténtica del registro civil de nacimiento de Hader Jamith Velásquez 
Hernández (Fls. 4 c.1).  
 

2. Copia auténtica del registro civil de nacimiento de Dalia Velásquez 
Hernández (Fls. 5 c.1).  
 

3. Copia auténtica del registro civil de nacimiento de Jorge Enrique Velásquez 
Hernández (Fls. 6 c.1).  
 

4. Copia auténtica del registro civil de nacimiento de José Manuel Velásquez 
Hernández (Fls. 7 c.1).  

 
5. Copia auténtica del informe administrativo por lesiones No. 010 del 2 de 

noviembre de 2016 del Comandante BACN4 (Fls. 8 a 9 c.1).  
 

6. Copia auténtica de constancia del 20 de septiembre de 2018 del Oficial 
Sección Atención al Usuario DIPER de nómina mensual de Hader Jamith 
Velásquez Hernández (Fls. 10 c.1).  
 

7. Copia simple de la certificación del 5 de septiembre de 2018 del Oficial 
Sección al Usuario DIPER de constancia militar de Jader Jamith Velásquez 
Hernández (Fls. 11 c.1).  
 

8. Respuesta oficio J61-EAB-2019-00805 emitida por el Ejecutivo y Segundo 
Comandante Batallón contra el Narcotráfico No. 4 (Fls. 103 c.1).  
 

9. Respuesta emitida por la Secretaria Juzgado 85 de Instrucción Penal Militar, 
en la que informó que con ocasión de los hechos ocurridos el 19 de octubre 
de 2016 se adelanta la indagación preliminar No. 271 (Fls. 104 c.1).  
 

10. Copia del Acta de Junta Médico Laboral No. 110965 del 10 de octubre de 
2019 (Fls. 106 a 109, 110 a 111 c.1 y archivo 026 Exp. Electrónico).  
 

11. Copia de la indagación preliminar No. 271 adelantada por el Juzgado 85 de 
Instrucción Penal Militar (Archivo 034 Exp. Electrónico).  

 
4. CONSIDERACIONES  

 

4.1. PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

4.1.1 Legitimación en La Causa 

 

a. Legitimación en la causa por activa: 
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 Gabriel Manuel Velásquez Mora y Miladis Margo Hernández Sena se 
encuentran legitimados en la causa por activa al ser los papás de Hader 
Jamith Velásquez Hernández (Fls. 4 c.1).  
 

 Dalia Velásquez Hernández, Jorge Enrique Velásquez Hernández y José 
Manuel Velásquez Hernández (Fls. 4 a 7 c.1).  

 
b. Legitimación en la causa por pasiva: 

 

Es necesario precisar que dentro del presente proceso se discute la 
responsabilidad de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, por las 
lesiones sufridas por Hader Jamith Velásquez Hernández el 19 de octubre de 2016, 
al parecer durante la explosión de granada de dotación de su compañero cuando 
se transportaban como pasajeros en el avión Hércules FAC No. 1014. 
 
Se observa del Informativo Administrativo por Lesiones del 2 de noviembre de 2016, 
que para el 19 de octubre de 2016 Hader Jamith Velásquez Hernández era soldado 
profesional de la entidad y se encontraba en desarrollo de la orden de operaciones 
No. 021 Oasis (Fls. 8 a 9 y 11 c.1).  
 
4.1.3 Caducidad del medio de control  

 

Se observa que no hay lugar a que opere la figura de caducidad del medio de control 
de reparación directa (Art. 164 No. 2 Lit. I Ley 1437 de 2011), pues se advierte que 
Hader Jamith Velásquez Hernández resultó lesionado en hechos ocurridos el 19 de 
octubre de 2016 y la demanda se radicó el 4 de diciembre de 2018, previo 
agotamiento del requisito de procedibilidad que fuera solicitado el 26 de septiembre 
de 2018 y expedida la constancia de declaratoria de fallida el 3 de diciembre de 
2018 (Fls. 3, C.1), por lo que se continuara con el análisis de los demás requisitos 
propios del mecanismo de reparación directa. 
 

4.2 ANÁLISIS DE LA RESPONSABILIDAD EN EL CASO CONCRETO 

 

4.2.1. Problema Jurídico 

 

Se fijó en la audiencia inicial el siguiente problema jurídico: con fundamento en el 
caudal probatorio arrimado al plenario es determinar si es responsable o no 
patrimonialmente la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, por los 
presuntos perjuicios que según se adujo le fueron causados a los demandantes 
como consecuencia de las lesiones sufridas por Hader Jamith Velásquez 
Hernández, en desarrollo de su actividad militar, cuando transportándose en un 
avión se produjo una explosión.  
 
¿Se generó un daño antijurídico a causa de ello? ¿Es imputable tanto material como 
jurídicamente a la demandada Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional? 
 
Una vez resuelto lo anterior, determinar si se configuró una causal exonerativa de 
responsabilidad.  

 
4.2.2. Tesis del Despacho  
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Conforme al material probatorio obrante dentro del proceso, se observa que los 
hechos ocurrieron en ejercicio de una actividad peligrosa, a la cual no se debía 
someter al lesionado, por lo cual se establece la responsabilidad de la parte 
demandada en los hechos.  
 

4.2.3. Régimen de responsabilidad aplicable  

 
Según lo dispuesto en el artículo 90 de la Carta Política, la responsabilidad 
patrimonial tiene como centro de discusión la determinación de un daño antijurídico 
causado a un administrado, y la imputación de este en cabeza de la administración 
pública1 tanto por acción, como por omisión. Dicha imputación exige la revisión de 
la imputabilidad fáctica y jurídica. El esquema lo resume el doctor Enrique Gil Botero 
así:  
  

 
 
En términos de José Ignacio Manrique Niño: “se supera así, el esquema que se 
seguía anteriormente para declarar la responsabilidad del Estado, en el cual primero 
se miraba el hecho, luego se determinaba la culpa de la administración, 
posteriormente se analizaba la relación de causalidad y finalmente, se establecía el 
daño. Hoy en día, por el contrario, lo primero que se determina es la existencia del 
daño, luego se analiza si es o no antijurídico, y posteriormente se precisa qué fue lo 
que lo originó, lo que conlleva indagar por la causalidad” (Manrique Niño, 2009). 
 
El daño antijurídico es un concepto que tiene una evolución constante en la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, en cuanto se adecúa y actualiza a la luz de 
los principios del Estado Social de Derecho y de realidad social, tal como lo ha 
esgrimido la Corte Constitucional en sentencia C-333 de 19961. 
 
Este puede ser definido como la “lesión real y evaluable económicamente de un 
derecho o de un bien jurídico protegido al interesado o a un grupo de ellos, que no 
están en el deber jurídico de soportar” (Ruíz Orejuela, 2010, pág. 3) o como “el 
detrimento o demérito que sufre una persona en sus derechos o en sus 
sentimientos” (Cubides Camacho, 1999, pág. 193). 
 
El daño tiene un aspecto positivo toda vez que debe ser efectivo, individualizable y 
verificable, y uno negativo en cuanto debe concretarse en una efectiva vulneración 
que se realice sin justa causa.  
 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sentencia C-333 de 1996. 



 

7 

  

Ahora bien, en cuanto al principio de imputabilidad2, se tiene que solo es dable la 
indemnización del daño antijurídico por parte del Estado cuando existe el debido 
sustento fáctico y encaja la atribución jurídica en los hechos narrados en el caso3. 

 
En la imputación se revisa la conducta estatal y el denominado nexo causal. 
 
Para realizar una introducción de los títulos de imputación, la doctrina ha coincidido 
en señalar que tiene su fuente principal en la teoría de la culpa (objetivizada)4 
(Rodríguez Rodríguez, Derecho Administrativo General y Colombiano, 2013, pág. 
616) o falla del servicio, que es una responsabilidad directa, consistente en la 
producción de un daño debido a que una persona pública no ha actuado cuando 
debía hacerlo, ha actuado mal o ha actuado tardíamente (Rodríguez Rodríguez, 
Derecho Administrativo General y Colombiano, 2013, pág. 616). 
 
No obstante, es incorrecto afirmar que la única fuente hoy de imputación es la falla 
en el servicio toda vez que a nivel judicial se ha venido reconociendo la existencia 
de la responsabilidad estatal sin que se presente el concepto de la culpa, es decir, 
como expresión de la responsabilidad objetiva, tal es el caso de la responsabilidad 
por daño especial, la responsabilidad por riesgo excepcional, la responsabilidad por 
trabajos públicos, la responsabilidad por expropiación y ocupación de inmuebles en 
caso de guerra, la responsabilidad por almacenaje, la falla del servicio presunta 
(Rodríguez Rodríguez, Derecho Administrativo General y Colombiano, 2013, pág. 
620). 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado en sentencia del 10 de marzo de 20115 
indicó: 
 

“Finalmente, en cuanto tiene que ver con los elementos cuya acreditación resulta 
necesaria en el expediente para que proceda declarar la responsabilidad del Estado 

con base en el título jurídico subjetivo de imputación consistente en la falla en 
el servicio, la jurisprudencia de esta Corporación ha sido reiterada y uniforme en el 
sentido de señalar que se precisa de la concurrencia de (i) un daño o lesión de 

naturaleza patrimonial o extrapatrimonial, cierto y determinado o determinable, 
que se infringe a uno o varios individuos; (ii) una conducta activa u omisiva, 
jurídicamente imputable a una autoridad pública, con la cual se incumplen o 
desconocen las obligaciones a cargo de la autoridad respectiva, por haberle sido 
atribuidas las correspondientes funciones en las normas constitucionales, legales 
y/o reglamentarias en las cuales se especifique el contenido obligacional que a la 
mencionada autoridad se le encomienda y (iii) una relación o nexo de causalidad 
entre ésta y aquél, vale decir, que el daño se produzca como consecuencia directa 
de la circunstancia consistente en que el servicio o la función pública de la cual se 
trate, no funcionó o lo hizo de manera irregular, ineficiente o tardía.” 

                                                           
2 En los términos de Kant, dicha imputación se entiende: “Imputación (imputatio) en sentido moral es el juicio por medio del cual 
alguien es considerado como autor (causa libera) de una acción, que entonces se llama acto (factum) y está sometida a leyes; si el 
juicio lleva consigo a la vez las consecuencias jurídicas del acto, es una imputación judicial (imputatio iudiciaria), en caso contrario, 
solo una imputación dictaminadora (imputatio diiudicatoria)”. (Kant, 2005). 
3 El “otro principio de responsabilidad patrimonial del Estado es el de imputabilidad. De conformidad con éste, la indemnización del 
daño antijurídico le corresponde al estado cuando exista título jurídico de atribución, es decir, cuando de la voluntad del 
constituyente o del legislador pueda deducirse que la acción u omisión de una autoridad pública compromete al Estado con sus 
resultados”. Corte Constitucional, sentencia C-254 de 25 de marzo de 2003. 
4 El término es usado por Libardo Rodríguez quien afirma: “Esta responsabilidad está basada en la culpa, pero en una culpa especial 
que no corresponde exactamente al concepto psicológico tradicional, que implica que la culpa solo es posible encontrarla en la 
actuación de las personas naturales.  Aquí se trata, se dice, de una culpa objetiva o anónima. Preferimos decir culpa objetivizada, es 
decir, calificada por sus manifestaciones exteriores, pues tradicionalmente se consideran opuestos los conceptos de culpa y de 
responsabilidad objetiva, ya que aquella solo da lugar a responsabilidad subjetiva.  Desde este punto de vista puede decir que la 
responsabilidad por culpa o falla en el servicio es una responsabilidad intermedia entre la subjetiva y la objetiva, pues si bien se 
requiere la existencia de una culpa, no se trata de la culpa subjetiva tradicional, sino de una culpa objetivizada. En todo caso, no es 
responsabilidad objetiva, porque, si así lo fuera, las personas públicas deberían responder por todos los daños que causaran en 
desarrollo de su actividad, así fueran completamente lícitos normales” (Rodríguez Rodríguez, Derecho Administrativo General y 
Colombiano, 2013, pág. 616). 
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, sentencia del 10 de marzo de 
2011. Rad. 19.347 M.P. Mauricio Fajardo Gómez. 
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Por consiguiente, el título dependerá del análisis que cada caso conlleve y respecto 
de las circunstancias particulares en que se suceda, reiterando nuevamente que, 
en todo caso, la relación de sujeción especial impone e implica per se una obligación 
de garante sobre la entidad que tenga bajo su guarda y cuidado a los reclusos, por 
lo mismo, debe ser considerada al momento de la imputación, como una hipótesis 
de responsabilidad objetiva a la luz del art. 90 constitucional. 
 
Ahora bien, tratandose de daños o lesiones causadas a los miembros voluntarios 
de las fuerzas militares, se ha establecido que si bien los riesgos que implica el 
desarrollo de las actividades propias del servicio son asumidos por estos, lo cierto 
es que en aquellos casos en que se demuestre que existe un defectuoso o anormal 
funcionamiento del servicio, y/o la imposición de un riesgo excesivo que rompa con 
las cargas inherentes al desempeño de la función militar, son aplicables los títulos 
de imputación de falla en el servicio o riesgo excepcional.  
 
De esta manera el Consejo de Estado ha establecido lo siguiente:  
 

“Se tiene entonces que el Ejército Nacional en este caso se encontraba en ejercicio 
de una actividad peligrosa como lo es la conducción de aeronaves. En casos como 
el presente la jurisprudencia ha aplicado el régimen de responsabilidad objetiva 
del riesgo excepcional6, en atención a que el factor de imputación es el riesgo. 
 
Así las cosas, la conducción de aeronaves, al igual que la manipulación de armas 
de fuego, el manejo de energía eléctrica o la utilización de vehículos automotores, 
es considerada una actividad peligrosa, de manera que, en los eventos en que se 
solicita la reparación de un daño, al demandante le basta acreditar que la actividad 
peligrosa fue lo que lo causó, y por su parte a la entidad demandada, para 
exonerarse de responsabilidad debe demostrar la existencia de una causal de 
fuerza mayor, hecho de la víctima o el hecho de un tercero. Lo anterior, siempre 
que las pruebas obrantes en el plenario no evidencien una falla en la prestación 
del servicio, pues bajo este supuesto, el juez tendrá que declararla.(…)”7 

 
En consecuencia, se adelantará el presente caso bajo los título de imputación de 
riesgo excepcional y falla en el servicio, razón por la que de conformidad con el 
material probatorio recaudado estudiará lo pertinente sobre la configuración del 
daño antijurídico deprecado. 
 
4.2.4 Caso concreto  
 
Conforme a las pruebas recaudadas en el plenario se probó lo siguiente:  
 

 El 12 de diciembre de 2014 Hader Jamith Velásquez Hernández ingresó al 
Ejército Nacional en calidad de soldado profesional (Fls. 11 c.1).  
 

 El 28 de agosto de 2016 el Ejecutivo y Segundo Comandante del Batallón 
contra el Narcotráfico No. 4 y demás integrantes del comando, realizaron la 
revista mensual de un material de guerra de la compañía ciclope (Págs. 104 
a 125 Archivo 034 Exp. Electrónico).  
 

                                                           
6 Al respecto ver entre otras sentencias la proferida el 27 de julio de 2000, Exp. 12099 y el 3 mayo de 2007, 

Exp. 25020. 
7 Consejo de Estado - Sala  de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera - Consejero Ponente: Hernán Andrade 
Rincón - Bogotá, D.C. 7 de octubre de 2015, Radicación Número: 20001-23-31-000-2003-01712-01(33246) 
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 El 7 de septiembre de 2016 el Batallón contra el Narcotráfico No. 4 entregó 
el siguiente material de guerra y munición al soldado profesional Jhon Araujo 
Tovar (Págs. 172 a 176 Archivo 034 Exp. Electrónico): 
 

 
 

 El 28 de septiembre de 2016 el Ejecutivo y Segundo Comandante del 
Batallón contra el Narcotráfico No. 4 y demás integrantes del comando, 
realizaron la revista mensual de un material de guerra de la compañía ciclope 
(Págs. 126 a 153 Archivo 034 Exp. Electrónico).  
 

 El 6 de octubre de 2016 el Batallón contra el Narcotráfico No. 4 profirió la 
orden de operaciones No. 21 “OASIS” del plan de operaciones Emperador IV 
de seguridad y defensa de la fuerza enmarcada en derechos humanos, cuya 
misión era la siguiente (Págs. 81 a 102 Archivo 034 Exp. Electrónico):  
 

 
 

 El 19 de octubre de 2016 Jhon Fresy Araujo Tovar era soldado profesional 
orgánico del Batallón contra el Narcotráfico No. 4 perteneciente a la 
Compañía Ciclope (Págs. 63 Archivo 034 Exp. Electrónico). 
 

 El Batallón contra el Narcotráfico elaboró el manifiesto de vuelo compañía 
ciclope, en donde figuran como parte de los soldados profesionales de la 
BACNA4 Jhon Fresy Araujo Tovar y Hader Hernández Velásquez (Págs. 177 
a 183 Archivo 034 Exp. Electrónico). 
 

 El 19 de octubre de 2016 el Ejecutivo y Segundo Comandante Batallón contra 
el Narcotráfico No. 4 informó al comando COBRCNA fue enviada la 
comunicación No. 1807, en la que indicó (Págs. 4 Archivo 034 Exp. 
Electrónico):  
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 Del 19 de octubre de 2016 al 27 de octubre de 2016 Hader Jamith Velásquez 
Hernández permaneció hospitalizado en el Hospital Departamental de 
Villavicencio E.S.E., por el siguiente motivo de consulta (Págs. 220, 476 a 
483 Archivo 034 Exp. Electrónico):  
 

 
 

 El 19 de octubre de 2016 fue rendido informe de investigador de campo en 
el cual se indicó lo siguiente (Págs. 297 a 302, 385 a 390 Archivo 034 Exp. 
Electrónico):  
 

 
(…) 
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 El 19 de octubre de 2016 el Juzgado 125 de Instrucción Penal Militar de 
Bogotá dio apertura a la indagación preliminar 260-J125IPM-2016 (Págs. 832 
a 834 Archivo 034 Exp. Electrónico).  
 

 El 19 de octubre de 2016 el comandante de la Brigada contra el Narcotráfico 
dictó auto de apertura indagación preliminar No. 004-2016 (Págs. 1683 a 
1684 Archivo 034 Exp. Electrónico) 
 

 El 20 de octubre de 2016 el Juzgado 85 de Instrucción Penal Militar de 
Laralandia (Caquetá) decretó la apertura de indagación preliminar No. 271 
de 2016 (Págs. 5 a 8 Archivo 034 Exp. Electrónico).  
 

 El 20 de octubre de 2016 el Comandante Compañía Ciclope BACN4 rindió 
informe en el que manifestó lo siguiente (Págs. 183 a 189, 714 a 720 Archivo 
034 Exp. Electrónico):  
 

 

 
(…) 
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(…) 

 
(…) 

 
 

 El 20 de octubre de 2016 el servidor de Policía Judicial del Villavicencio rindió 
el Informe Ejecutivo -FPJ-3-, a través del cual se narra lo siguiente sobre lo 
ocurrido el 19 de octubre de 2016 (Págs. 257 a 259 Archivo 034 Exp. 
Electrónico):  
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 El 28 de octubre de 2016 el Ejecutivo y Segundo Comandante del Batallón 
contra el Narcotráfico No. 4 y demás integrantes del comando, realizaron la 
revista mensual de un material de guerra de la compañía ciclope (Págs. 154 
a 171 Archivo 034 Exp. Electrónico).  
 

 El 2 de noviembre de 2016 el Comandante BACN4, profirió el Informativo 
Administrativo por Lesiones No. 10, sobre los hechos ocurridos el 19 de 
octubre de 2016, en el que se indicó lo siguiente (Fls. 8 y 9 c.1 y Págs. 218 
a 219 Archivo 034 Exp. Electrónico):  
 

 

 
(…) 

 
 

 El 6 de julio de 2017 el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses de la Dirección Seccional Caquetá profirió el Informe Pericial de 
Clínica Forense No. DSCQT-DRSUR-01391-2017, en el cual valoró las 
condiciones medicolegales de Hader Jamith Velásquez Hernández, 
determinando lo siguiente (Págs. 474 a 475, Archivo 034 Exp. Electrónico):  
 

 
 En el curso de las indagaciones preliminares No. 271 seguida por el Juzgado 

85 de Instrucción Penal Militar de Laralandia y 260-J125IPM-2016 seguida 
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por el Juzgado 125 de Instrucción Penal Militar de Bogotá se recibieron 
declaraciones sobre los hechos ocurridos el 19 de octubre de 2016, de las 
cuales se destacan las siguientes:  
 

Nombre del 
declarante, 
fecha de la 

declaración y/o 
entrevista y 

Páginas 

Extracto de la declaración 

Nombre: 
Andrés Julián 
Herrera Bautista 
Fecha: 19 de 
octubre de 2016 
Páginas: 281 a 
282, 339 a 340 
Archivo 034 
Exp. Electrónico 

 
 

Nombre: 
Andrés Julián 
Herrera Bautista 
Fecha: 21 de 
octubre de 2016 
Páginas: 1245 
a 1249 Archivo 
034 Exp. 
Electrónico 
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(…) 

 
(…) 

 
 

Nombre: Jhon 
Eduard Solis 
Hurtado 
Fecha: 21 de 
octubre de 2016 
Páginas: 1250 
a 1252 Archivo 
034 Exp. 
Electrónico 

 
(…) 

 
(…) 
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Nombre: 
Franklin Andrés 
Bernal Berbesi 
Fecha: 21 de 
octubre de 2016 
Páginas: 1253 
a Archivo 034 
Exp. Electrónico 

 

 
(…) 

 
(…) 

 
 

Nombre: 
Franklin Andrés 
Bernal Berbesi  
Fecha: 20 de 
febrero de 2017 
Páginas: 229 a 
234 Archivo 034 
Exp. Electrónico  

“(…) 

 
(…) 

 
(…) 
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(…) 
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(…) 

 

 
 

Nombre: Jhon 
Mario Díaz 
Marín   
Fecha: 6 de julio 
de 2017 
Páginas: 436 a 
441 Archivo 034 
Exp. Electrónico  
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(…) 

 
(…) 

 

 
(…) 

 
(…) 

 

 
(…) 
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(…) 

 

 
 

Nombre: Jhon 
Eduard Solis 
Hurtado   
Fecha: 6 de julio 
de 2017 
Páginas: 442 a 
447 Archivo 034 
Exp. Electrónico  

 
(…) 
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(…) 

 
(…) 
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(…) 

 

Nombre: Hader 
Jamith 
Velásquez 
Hernández  
Fecha: 6 de julio 
de 2017 
Páginas: 448 a 
451 Archivo 034 
Exp. Electrónico 

 
(…) 

 
(…) 
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(…) 

 

 
 

Nombre: Jaime 
Pineda Gaitán 
Fecha: 6 de julio 
de 2017 
Páginas: 453  a 
456  Archivo 034 
Exp. Electrónico 
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(…) 

 
(…) 

 
(…) 
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Nombre: Elvis 
Manuel Arteaga 
Rodríguez 
Fecha: 10 de 
julio de 2017 
Páginas: 466 a 
470 Archivo 034 
Exp. Electrónico 

 
(…) 

 
(…) 

 

 
(…) 
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(…) 

 
(…)  

Nombre: Wilson 
Alonso Caro 
Nohava 
Fecha: 27 de 
noviembre de 
2018 
Páginas: 639 a 
642 Archivo 034 
Exp. Electrónico 

 
(…) 

 

 
(…) 
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(…) 

 

 

 

 
(…) 
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(…) 

 

 
 

 

 
 

Nombre: 
Andrés Julián 
Herrera Bautista  
Fecha: 8 de 
febrero de 2019 
Páginas: 704 a 
712 Archivo 034 
Exp. Electrónico 

 

 
(…) 
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(…) 

 

 

 
 

 

 
(…) 
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(…) 
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 El 31 de octubre de 2017 el Comandante Brigada Especial contra el 
Narcotráfico ordenó archivar las diligencias dentro de la indagación 
preliminar disciplinario No. 004 de 2016, del cual se extraen las siguientes 
consideraciones (Págs. 797 a 817, Archivo 034 Exp. Electrónico):  
 

 
(…) 

 
 

 El 11 de noviembre de 2017 el técnico profesional en explosivos SIJIN 
DEMET dio respuesta al requerimiento formulado en la indagación preliminar 
No. 271/2016, en la cual indicó lo siguiente (Págs. 567 a 573, Archivo 034 
Exp. Electrónico):  
 

 
(…) 
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(…) 

 
 

 El 10 de octubre de 2019 la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional 
profirió la Junta Médico Laboral No. 110965, a través de la cual determinó lo 
siguiente (Fls. 106 a 109, 110 a 111 c.1 y archivo 026 Exp. Electrónico):  
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 El 23 de enero de 2019 el Jefe de Estado Mayor Brigada contra el 
Narcotráfico), dio respuesta al Juez 85 de Instrucción Penal Militar narrando 
las funciones del comandante de la compañía, comandante de pelotón y 
presidente de la comisión de armamento de conformidad con el Reglamento 
EJC3-22-1 segunda edición así (Págs. 634 a 637, Archivo 034 Exp. 
Electrónico): 
 

 

 

                    
                    (…) 

 
 

 El 14 de febrero de 2019 el Director de Seguridad de Indumil manifestó lo 
siguiente en respuesta dirigida al Juez 85 de Instrucción Penal Militar (Págs. 
779 a 780, Archivo 034 Exp. Electrónico): 
 

 
 

 Del Instructivo para manejo y manipulación granada de mano IMC – M26 
H.E., se extrae lo siguiente (Págs. 781 a 785, Archivo 034 Exp. Electrónico): 
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(…) 

 
(…) 

 
(…) 

 
 

 

 El 22 de noviembre de 2019 el Ejecutivo y Segundo Comandante Batallón 
contra el Narcotráfico No. 4 manifestó que en la unidad táctica por los hechos 
ocurridos el 19 de octubre de 2016 no adelantaba ninguna investigación 
penal disciplinaria, ni penal (Fls. 103 c.1).  

 
Revisadas las pruebas allegadas se tiene que el daño está debidamente acreditado, 
atendiendo a que obra copia de la historia clínica de Hader Jamith Velásquez, 
Hernández de la atención prestada entre el 19 al 27 de octubre de 2016, en el 
Hospital Departamental de Villavicencio E.S.E., que da cuenta de lesiones tales 
como fractura abierta de hueso occipital derecho que ocasionó trauma 
craneoencefálico por herida de proyectil de granada con pérdida del sensorio.  
 
Igualmente, obra en el plenario el informe pericial de clínica forense del 6 de julio de 
2017, en donde le dictaminó al señor Velásquez Hernández una deformidad física 
permanente.  
 
Concordante con ello, se encuentra el Acta de Junta Médico Laboral No. 110965 en 
la cual se establecieron como lesiones asociadas a los hechos del 19 de octubre de 
2016, cefalea postraumática, bajo nivel de codificación, almacenamiento y 
evaluación de la información con baja capacidad atencional y dificultad para la 
planeación, e hipoacusia neurosensorial en ambos oídos.  
 
Ahora bien, revisado el material probatorio se debe indicar que resulta probada la 
imputabilidad de los hechos ocurridos el 19 de octubre de 2016 en cabeza de la 
entidad demandada, por las razones que se pasan a exponer a continuación.  
 
Para el 19 de octubre de 2016 Hader Jamith Velásquez Hernández y Jhon Araujo 
Tovar eran soldados profesionales, siendo orgánicos del Batallón contra el 
Narcotráfico No. 4 de la compañía Cíclope; adicionalmente se encontraban en 
desarrollo de la orden de operaciones Oasis.  
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Según las narraciones ofrecidas por los compañeros de los soldados profesionales 
Velásquez Hernández y Araujo Tovar, el 19 de octubre de 2016 se encontraban en 
la base aérea de Florencia (Caquetá), de donde se desplazarían en el avión 
Hércules de la FAC No. 1014 con destino a Marandua (Vichada).  
 
Antes de abordar el avión, a los miembros de la compañía Cíclope les entregaron 
su armamento, destacando que recibieron al menos una granada de mano IMC – 
M26 H.E., la cual además cuenta con un dispositivo de seguridad, pero sobre la 
dotación de este último elemento, según las declaraciones rendidas por los 
participantes en la mentada misión, no existe unanimidad sobre si la entrega se 
efectuó a cada uno de los miembros de la misión.  
 
No obstante, sobre lo que sí coinciden los relatos, es en que si bien inspeccionaron 
el correcto uso de los fusiles al ingresar a la aeronave, no hicieron lo mismo con las 
granadas suministradas, es decir, el respetivo comandante no se aseguró que las 
granadas de mano se encontraran en su respectivo dispositivo de seguridad.  
 
Igualmente, no resulta unánime que se hubiese instruido previamente a los soldados 
en el uso de la granada, los cuidados y especialmente sobre el uso del dispositivo 
de seguridad, máxime cuando algunos de ellos afirmaron que era la primera vez 
que hacían uso de tal elemento.  
 
Seguido a ello, de conformidad con los relatos, se tiene que días previos a la entrega 
de las granadas, el comandante escogió visualmente aquellas que al parecer 
presentaban fallas, dejando las que consideraba en buen estado para ser 
entregadas a los miembros de la compañía Cíclope, destacando que las granadas 
tenían apariencia de ser antiguas. 
 
Es necesario indicar que conforme a los relatos ofrecidos en los expedientes de 
indagación penal, al ingresar a la aeronave había mucho calor y la mayoría de los 
miembros del Ejército Nacional decidieron descansar durante el vuelo, pero pasada 
una hora aproximadamente entre la 1:30 PM y las 2:30 PM, según lo informó el 
solado Jhon Eduard Solis Hurtado que se encontraba al lado del soldado Araujo 
Tovar, cuando el primero se iba a acomodar observó que el segundo se jaló el 
chaleco y posterior a ello se produjo la detonación.  
 
Debe señalar el despacho, que el proceso carece evidentemente de pruebas que 
permitan determinar la imputabilidad de la responsabilidad a la entidad a través de 
la falla del servicio, en principio porque no son lo suficientemente claras las 
circunstancias en que se dieron los hechos, así como tampoco es plenamente 
seguro que existiera una disposición normativa que ordenara revisar el uso del 
dispositivo de seguridad por parte de los soldados que hacían parte de la compañía 
Cíclope, así lo cierto es que no obra prueba alguna que permita inferir que los 
hechos obedecen a un actuar descuidado de la entidad es que se hayan producido 
los hechos.  
 
Igualmente de dicho concepto es claro que para el uso, manipulación y 
almacenamiento de las granadas de mano existen protocolos de seguridad 
estrictos, los cuales no fueron aportados por la parte demandante, a través de los 
cuales se podía verificar si el artefacto explosivo fue manipulado de una manera 
inadecuada para establecer la responsabilidad a través de la falla del servicio.  
 
De esta manera se debe concluir en primer término que el material probatorio 
resulta insuficiente para determinar que existió una falla del servicio por parte de la 
entidad al no resultar demostrada la negligencia o impericia de la entidad. 
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Empero, es claro para el despacho que conforme al material probatorio obrante en 
el proceso se puede establecer la configuración de un riesgo excepcional al cual se 
vio sometido Hader Jamith Velásquez Hernández.  
 
Se debe considerar que si bien se desconocen las causas del accidente, si se 
demostró que el mismo fue producido con un artefacto explosivo, lo cual indica 
claramente que se estaba en ejercicio de una actividad peligrosa, como lo es el 
uso de armas, que al estar bajo el monopolio estatal conduce a que la entidad 
responda por los daños causados por ellas8. 
 
Así mismo, si bien no se puede afirmar que las granadas se encontraban en mal 
estado, se observa que el Instructivo para manejo y manipulación granada de 
mano IMC – M26 H.E de Indumil, es claro en establecer que estos artefactos 
explosivos no pueden ser almacenados en condiciones de calor y humedad, pese 
a ello los soldados iban en condiciones de calor, cargando el armamento en sus 
chalecos de dotación, lo cual los exponía a un riesgo más elevado.  
 
Sumado a ello, el riesgo en el uso de la granada hubiese podido ser mitigado si el 
señor Araujo Tovar hubiese hecho uso del dispositivo de seguridad, que si bien 
se desconoce si fue por voluntad del fallecido o por no haber sido suministrado 
por la entidad, de cualquier manera comporta un riesgo que el señor Velásquez 
Hernández no se encontraba en el deber de soportar.  
 
En consecuencia el despacho encuentra responsable a la entidad demandada por 
los daños ocasionados a los familiares de Hader Jamith Velásquez Hernández al 
haber sido sometido a un riesgo excepcional consistente en la activación de un 
artefacto explosivo, por lo cual se procederá a liquidar los perjuicios generados.  
 
4.3 LIQUIDACIÓN DE PERJUICIOS 
 
4.3.2 Del daño moral 

 
El despacho puso de presente que en reciente sentencia de unificación emitida el 
28 de agosto de 20149 por la Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de 
Estado se establecieron los parámetros para el reconocimiento de los perjuicios 
morales derivados de lesiones, a saber:  

                                                           
8 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera – Consejero Ponente: Ramiro Saavedra 

Becerra – Bogotá, D.C. 30 de marzo de 2006 – Radicación Número 19001-23-31-000-1994-14004-01 (15441). 
 
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sala Plena, sentencia del 28 de agosto de 
2014, expediente No. 50001-23-15-000-1999-00326-01(31.172), M.P.: Olga Melida Valle de De La Hoz. 
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Por lo anterior y en atención a que el presente caso se adecúa al grado 1 y 2 
establecido por el Consejo de Estado y luego de evaluar la situación particular del 
demandante, con apoyo en el acta de la Junta Médica Laboral que determinó la 
disminución de la capacidad laboral del Hader Jamith Velásquez Hernández en un 
43,79%, el despacho concederá por concepto de perjuicios morales las siguientes 
sumas:  
 

 
Demandante 

Nivel de relación 
afectiva 

Salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a la 
fecha de expedición de 
esta sentencia para el 

demandante. 

Gabriel Manuel Velásquez 
Mora 

Papá de la víctima  80 

Miladis Margo Hernández 
Sena  

Mamá de la víctima 80 

Dalia Velásquez 
Hernández 

Hermana de la 
víctima 

40 

Jorge Enrique Velásquez 
Hernández 

Hermano de la 
víctima 

40 

José Manuel Velásquez 
Hernández 

Hermano de la 
víctima 

40 

 
 

5. COSTAS 
 

En el caso bajo estudio el despacho no encontró fundamentos suficientes para 
condenar en costas a la parte vencida, razón por la que se abstuvo de reconocer 
ese concepto en esta instancia a cargo de la parte vencida, ya que no se demostró 
que la demanda se presentó con manifiesta carencia de fundamento legal (artículo 
188 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021 y 
el artículo 365 del Código General del Proceso). 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C – SECCIÓN TERCERA 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, 
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FALLA: 

 
PRIMERO: DECLARAR patrimonialmente responsable a la Nación – Ministerio de 
Defensa – Ejército Nacional por las lesiones padecidas por Hader Jamith Velásquez 
Hernández, de conformidad con lo expuesto dentro de la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, condenar a la Nación 
– Ministerio de Defensa – Ejército Nacional a pagar: 
 

 Por concepto de perjuicios morales a favor de los demandantes de la 
siguiente manera: 
 

 
Demandante 

Nivel de relación 
afectiva 

Salarios mínimos 
legales mensuales 
vigentes a la fecha 
de expedición de 

esta sentencia para 
el demandante. 

Gabriel Manuel 
Velásquez Mora 

Papá de la víctima  80 

Miladis Margo 
Hernández Sena  

Mamá de la víctima 80 

Dalia Velásquez 
Hernández 

Hermana de la víctima 40 

Jorge Enrique 
Velásquez Hernández 

Hermano de la víctima 40 

José Manuel Velásquez 
Hernández 

Hermano de la víctima 40 

 
TERCERO: Negar las demás pretensiones de la demanda. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión procede recurso de apelación. 
 
QUINTO: Para el cumplimiento de esta sentencia se dará aplicación a lo dispuesto 
en los artículos 192 y 195 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO: Ejecutoriada la sentencia, REMITIR el expediente a la oficina de apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá para la liquidación de 
los gastos procesales y devolución de remanentes si los hubiere. 
 
SÉPTIMO: Una vez cumplido lo anterior, por secretaría ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUEZA 

CAM 

 

 

 

Firmado Por: 
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